
 

Cartagena de Indias D. T. y C. mayo de 2025. 
 

Señores 
JUZGADOS DEL MUNICIPALES DE CARTAGENA DE INDIAS (Reparto) 
E.S.D 

 
Asunto: Acción de Tutela 
Accionante: MICAELA MARÍA GARCÍA LLAMAS 
Accionados: Alcaldía Mayor de Cartagena - Secretaría de Educación 

 
 

MICAELA MARÍA GARCÍA LLAMAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
45.422.385, de 58 años de edad, obrando en nombre propio, acudo 
respetuosamente ante su despacho a interponer ACCIÓN DE TUTELA, contra la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - ALCADIA MAYOR DE CARTAGENA, por la 
vulneración de mis derechos fundamentales al MÍNIMO VITAL, A UNA VIDA 
DIGNA, AL TRABAJO, A LA IGUALDAD, Y ESPECIALMENTE A LA 
PROTECCIÓN REFORZADA QUE ME ASISTE EN MI CONDICIÓN DE MADRE 
CABEZA DE FAMILIA, al haber sido desvinculada de mi cargo. 

 
Si bien mi desvinculación se produjo con ocasión del nombramiento de la persona 
que superó el concurso de méritos, es claro que la administración OMITIÓ 
VALORAR  MI  SITUACIÓN  DE  ESPECIAL  VULNERABILIDAD  Y  LA 
CONSECUENTE PROTECCIÓN. Toda vez que e desempeño como: 

 
(i) Madre cabeza de familia, sin ningún tipo de apoyo económico debido a 

que mi esposo JORGE DE LEON PÉREZ (QEPD) y mi hijo JESUS 
HERNAN PLATA GARCIA fallecieron, falleció por lo cual me deja como 
único, sustento de alimentos en mi núcleo familiar. 

(ii) Me encuentro en condición de prepensión y 
(iii) Persona que padece una enfermedad crónica (diabetes), lo cual me 

ubica en un escenario de especial vulnerabilidad constitucionalmente 
protegida, conforme al precedente reiterado de la Corte Constitucional, 
lo anterior de conformidad con los siguientes 

 
I. HECHOS 

 
PRIMERO: Me encontraba vinculada en calidad de funcionaria provisional en el 
cargo de Profesional Universitario Código 219 Grado 35, adscrita a la Institución 
Educativa Nuestra Señora del Carmen, del Distrito de Cartagena de Indias, 
desempeñando mis funciones con compromiso y dedicación al servicio de la 
comunidad educativa. 

 
SEGUNDO: Mediante el Decreto 0864 del 19 de marzo de 2025, se dispuso la 
terminación de mi vinculación laboral, con ocasión del nombramiento en propiedad 
de la señora VIVIANA GONZALES CARREÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 63.449.373. En tal sentido, el artículo primero del mencionado acto 
administrativo establece expresamente que mi desvinculación del servicio se hará 
efectiva automáticamente en el momento en que la funcionaria nombrada tome 
posesión del cargo. 

 
TERCERO: Aunque no he recibido comunicación oficial al respecto, he sido 
informada que la persona designada ha aceptado el nombramiento y ha solicitado 
una prórroga para su posesión, en los términos que permite la Ley. Esto implica 



 

que, una vez cumplido dicho plazo y se haga efectiva su posesión, se materializará 
mi retiro definitivo del servicio, lo cual me dejará en una situación de total 
desprotección, al quedar desvinculada del empleo, sin ingreso económico, sin 
afiliación al sistema de seguridad social en salud y pensiones, y en grave riesgo de 
ver frustrado mi derecho a la pensión de vejez, pese a estar próxima a cumplir los 
requisitos legales exigidos para ello. 

 
CUARTO: Actualmente soy el único sustento de mi hogar, VIVO SOLA CON MI 
HIJA Y MIS DOS NIETOS, quienes han sido diagnosticados con Trastorno del 
Espectro Autista (TEA) y Síndrome de Down. MI ESPOSO Y MI HIJO HIJO 
FALLECIERON, POR LO QUE RECAE EXCLUSIVAMENTE SOBRE MÍ LA 
RESPONSABILIDAD  DE  PROVEER  EL  ALIMENTO,  EL  CUIDADO  Y  LA 
ESTABILIDAD EMOCIONAL DE MI FAMILIA. Trabajo incansablemente para 
sostener a mis nietos y apoyar a mi hija, quien se dedica a cuidarlos por sus 
situaciones de salud. En medio de una situación, que no solo es económicamente 
precaria, sino también profundamente difícil en lo afectivo y en lo humano. 

 
Esta realidad, Señor Juez, me obliga a pedir su comprensión, ya que cualquier 
decisión que afecte mis derechos también repercute directamente sobre la vida y 
bienestar de mis nietos, seres completamente dependientes de mí. 

 
II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
- Cumplimiento del principio de Subsidiariedad 

La Corte Constitucional ha reiterado que el amparo de tutela resulta procedente de 
manera excepcional, siempre que se acredite alguna de las siguientes 
circunstancias: 

 
(i) Que no exista otro medio de defensa judicial; (procede la 

tutela como mecanismo definitivo, este aplica al caso 
concreto). 

(ii) Que, existiendo éste, resulte ineficaz o inidóneo para la 
protección inmediata del derecho fundamental amenazado o 
vulnerado; (procede la tutela como mecanismo definitivo, 
este aplica al caso concreto). 

(iii) Que se requiera como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable, conforme a lo dispuesto en el artículo 86 de 
la Constitución Política y desarrollado en múltiples 
pronunciamientos del alto tribunal. (procede la tutela como 
mecanismo transitorio) 

En el presente caso, la acción de tutela cumple con el principio de subsidiariedad, 
toda vez que constituye el único mecanismo judicial idóneo y eficaz para la 
protección inmediata de mis derechos fundamentales, en especial aquellos 
relacionados con la estabilidad laboral reforzada derivada de mi condición de madre 
cabeza de familia, el mínimo vital, la igualdad material y la protección integral de mis 
dos nietos menores de edad, con quienes convivo de forma permanente. Ambos 
han sido diagnosticados con trastorno del espectro autista (TEA) y síndrome de 
Down, condiciones que comprometen su autonomía funcional. 

 
Lo que se cuestiona en esta acción no es la legalidad del acto administrativo que 
dispuso la provisión definitiva del cargo que venía ocupando en provisionalidad, ni 
se pretende su anulación o revocatoria. Por el contrario, lo que se reclama es la 
omisión administrativa en la que incurrió la Secretaría de Educación Distrital de 



 

Cartagena, al no haber adoptado medidas afirmativas para garantizar mi 
reubicación laboral. 

 
En esa medida, no existe un mecanismo judicial ordinario que permita obtener el 
cumplimiento de esa obligación omitida por la administración, ya que la jurisdicción 
contencioso-administrativa no ofrece un medio procesal adecuado para amparar de 
forma urgente y efectiva esta clase de situaciones. Al no estar en discusión la 
validez del acto administrativo, los medios de control como la nulidad y 
restablecimiento del derecho o el medio de reparación directa resultan inidóneos e 
ineficaces para alcanzar el restablecimiento de los derechos fundamentales en 
juego. 

 
La anterior argumentación encuentra sustento en el precedente constitucional 
determinado en la sentencia T - 061 de 2025, la cual determino que se cumple eel 
principio de subsidiariedad en estos casos, veamos: 

 
“El requisito de subsidiariedad también se cumple en este caso, dado que la accionante 
no cuenta con otro mecanismo judicial idóneo y eficaz para la protección de sus 
derechos fundamentales. Los hechos expuestos en la demanda muestran que la 
actora está en una situación de vulnerabilidad que la hace titular de una especial 
protección constitucional y que habilita la intervención del juez de tutela para 
pronunciarse sobre lo pretendido, puesto que la accionante (i) tiene a su cargo tres 
menores de edad y una adulta mayor; (ii) según manifestó en sede de revisión, el padre 
de los niños no ha cumplido con el pago de la cuota alimentaria fijada a favor de estos; 
y (iii) a la fecha, no tiene un empleo ni ingresos adicionales para cubrir sus gastos y los 
de su núcleo familiar. 

 
45. De conformidad con lo anterior, la accionante se encuentra en una situación de 
vulnerabilidad que resulta suficiente para acceder a la acción de tutela como mecanismo 
preferente para la protección de los derechos invocados. Sin embargo, cabe resaltar 
que la señora Verónica tampoco cuenta con mecanismos idóneos ni efectivos 
para la garantía que solicita. 

 
46. En principio, podría pensarse que la accionante pudo haber acudido a la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo para cuestionar la resolución por la cual se ordenó su 
desvinculación, a través de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, y 
solicitar las medidas cautelares que considerara pertinentes. No obstante, esta acción 
no resulta idónea ni eficaz para el amparo pretendido, tanto por las circunstancias 
de vulnerabilidad de la señora Verónica, como por las particularidades de dicho medio 
de control, tal como se explica a continuación. 

 
(…) 

 
48. En ese sentido, la situación de vulnerabilidad de la accionante implica que la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho no es eficaz, puesto que supeditar la 
decisión de amparo a las exigencias y los plazos de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo sería imponerle una carga desproporcionada a la 
señora Verónica, debido a los costos de asesoría jurídica que tendría que asumir 
y el tiempo de espera para obtener una decisión en ambas instancias[23]. 

 
49. Adicionalmente, la acción de nulidad y restablecimiento del derecho también carece 
de idoneidad en este caso concreto. La accionante no pretende cuestionar la 
legalidad del acto administrativo por el cual fue desvinculada de su cargo ni 
mencionó en la acción de tutela argumentos relacionados con las causales para 
declarar la nulidad del acto administrativo establecidas en el artículo 137 de la 
Ley 1437 de 2011[24]. Por el contrario, su reproche tiene un fundamento 
constitucional relacionado con la omisión, por parte de la Secretaría, de 
concederle la protección especial que ha sido reconocida por la jurisprudencia 
de esta Corporación para las mujeres cabeza de hogar nombradas en 
provisionalidad. 



 

Condición de madre cabeza de familia - Aplicación de requisitos 
jurisprudenciales (Sentencia T-064 de 2025) 

50.  Así las cosas, el escenario para discutir lo pretendido por la 
señora Verónica es la acción de tutela, en tanto el análisis que podría hacer el juez 
administrativo en la nulidad y restablecimiento del derecho está delimitado por 
las causales establecidas en el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011, lo cual no 
responde a lo pretendido por la accionante. Inclusive, como se explicará en acápites 
posteriores, dado que la señora Verónica comunicó su situación de madre cabeza 
de familia después de la expedición del acto administrativo, pero antes de su 
notificación, el cuestionamiento está relacionado con la oponibilidad del acto, 
pero no con su validez. 

 
51.  Por lo expuesto, la acción de tutela es procedente para solicitar la protección 
de los derechos fundamentales al trabajo, a la estabilidad laboral reforzada y el 
derecho de petición. 

 
Adicionalmente, la gravedad de la afectación derivada de la desvinculación laboral, 
sin medidas de compensación ni reubicación, ha tenido un impacto directo sobre mi 
mínimo vital y la de mis 2 nietos con trastorno del espectro autista 
(TEA) y síndrome de Down. Esta afectación no solo es económica, sino también 
emocional, familiar y social, al no contar con redes de apoyo ni con el respaldo del 
padre de la menor, lo que hace imperativa una respuesta judicial pronta y eficaz. 

 
- Cumplimiento de la condición de madre cabeza de familia 

 
En este aparte de nuestro escrito expondremos las razones por las cuales cumplo 
con los criterios definidos por la Corte Constitucional para ser considerada como 
madre cabeza de familia. Esta categoría jurídica, conforme a la Sentencia T-064 de 
2025, se determina a partir de las condiciones materiales y reales del caso concreto, 
y activa una especial protección constitucional orientada a garantizar la estabilidad 
laboral cuando se acredita una situación de responsabilidad exclusiva y permanente 
sobre personas menores de edad o en condición de discapacidad, frente a quienes 
se ejerce un rol de sustento y cuidado integral. 

 

 
Requisito Jurisprudencial Situación fáctica que acredita el 

cumplimiento del requisito 
1. Tener a cargo hijos menores o 
personas incapacitadas para 
trabajar. 

Tengo a mi cargo el deber de proveer 
alimento a mis dos nietos menores de 
edad, con quienes convivo de forma 
permanente. Ambos han sido 
diagnosticados con TRASTORNO DEL 
ESPECTRO AUTISTA 
(TEA) Y SÍNDROME    DE    DOWN, 
condiciones   que   comprometen   su 
autonomía funcional. 

2. Que esa responsabilidad sea de 
carácter permanente. 

La custodia, alimentos y el cuidado de mis 
nietos ha sido asumida por mí de manera 
continua y estable. Ambos residen 
permanentemente en mi hogar, y soy yo 
quien provee su sustento económico, 
garantizando sus alimentos, vivienda y 
demás necesidades básicas. 

 
Mi hija, madre de los menores, se encarga 
exclusivamente de su atención directa y 
cotidiana, debido al nivel de apoyo especial 
que ellos requieren al contar con trastorno 



 

 

 del espectro autista (TEA) y síndrome 
de Down. 

 
Esta distribución de roles refleja la 
permanencia de mi responsabilidad como 
cabeza del hogar y garante principal de su 
bienestar. 

3. Ausencia permanente del padre o 
madre de los menores y falta de 
cumplimiento de obligaciones 
parentales. 

Existe una incomparecencia absoluta del a 
padre biológico de mis nietos. 

 
El padre ha incumplido de manera 
reiterada y total con sus deberes legales y 
morales de manutención, 
acompañamiento afectivo y orientación 
educativa, tanto es así que uno de mis 
nietos no tiene los apellidos del padre, solo 
los de mi hija. 

 
Por su parte, la madre - mi hija – se dedica 
de forma exclusiva al cuidado directo de 
mis nietos, dada la complejidad de sus 
condiciones de salud y desarrollo, lo que le 
impide generar ingresos o asumir otras 
responsabilidades económicas. 

 
Esta realidad ha hecho que la 
responsabilidad integral sobre el 
sostenimiento   del   hogar   recaiga 
exclusivamente sobre mis hombros. 

4. Deficiencia sustancial de ayuda de 
otros miembros de la familia. 

No cuento con ningún tipo de apoyo 
económico, debido a que los papás de mis 
nietos no brindan apoyo económico, 
logístico ni emocional por parte de otros 
familiares, peor aún, ya que mi esposo y 
mis hijos fallecieron. 

 
La totalidad de la carga asociada a los 
alimentos, sostenimiento, crianza y 
acompañamiento integral de mis nietos 
recae exclusivamente sobre mí y sobre mi 
hija, quien, en razón de las condiciones 
especiales de salud y desarrollo que 
presentan los menores, debe permanecer 
al cuidado directo y constante de ellos, 
brindándoles la atención especializada y 
permanente  que  requieren  para  su 
bienestar y desarrollo. 

 

 
Consecuencias La desvinculación de una madre cabeza de familia con 
Jurídicas de la ocasión de la provisión definitiva del cargo mediante 
desvinculación de concurso de méritos activa una consecuencia 
una madrea cabeza jurídica clara y vinculante: el deber de la autoridad 
de familia por la pública  de  garantizar  su  reubicación  en  una 
provisión  definitiva vacante de similar naturaleza, en atención a su 
del cargo mediante especial situación de vulnerabilidad. Esta 
el concurso de obligación ha sido reiteradamente reconocida por la 
méritos. jurisprudencia constitucional reciente, cuyas 



 

 

 
 

- Condición de prepensionada 
 

Mi situación personal encuadra plenamente dentro de la categoría constitucional 
de prepensionada, conforme a lo desarrollado por la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional. En efecto, en la Sentencia T - 052 de 2023, esta Corporación reiteró 
que las personas prepensionada son aquellas que se encuentran a menos de tres 
(3) años de cumplir los requisitos legales para acceder a la pensión de vejez, 
bien sea en el Régimen de Prima Media o en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad. Dicha protección tiene fundamento en la especial expectativa legítima 
del trabajador de obtener su pensión, la cual puede verse frustrada por una 
desvinculación intempestiva. 

 
Efectivamente, la Corte Constitucional señaló lo siguiente: 

 
"La prepensión protege la expectativa del trabajador de obtener su pensión de 
vejez, ante su posible frustración como consecuencia de una pérdida 
intempestiva del empleo. Por tanto, ampara la estabilidad en el cargo y la 
continuidad en la cotización efectiva al Sistema General de Seguridad 
Social en Pensiones, para consolidar los requisitos que le faltaren para 
acceder a su pensión de vejez" (T SU-03 del 2018) 

 
En mi caso, cumplo con esta condición de especial protección, pues como 
consta en el documento anexo, me encuentro a menos de tres (3) años de 
consolidar los requisitos necesarios para acceder a la pensión de vejez. He 
cotizado una parte sustancial de las semanas requeridas y me encuentro en el tramo 
final de mi vida laboral activa. Por tanto, mi desvinculación en este momento 
crítico pone en grave riesgo mi derecho a la pensión, especialmente si se 
considera que mi situación de salud (como se argumentará más adelante). 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN B, 
Bogotá D.C, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). Expediente: 11001-03-15-000-2022-03821-01, Medio de 
control:, ACCIÓN DE TUTELA, Asunto: TUTELA CONTRA AUTORIDAD PÚBLICA PROTECCIÓN LABORAL 
REFORZADA DE MADRE CABEZA DE FAMILIA COMO SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. SE 
ACCEDE AL AMPARO Y SE ORDENA QUE SE DICTEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PROCURAR QUE 
MIENTRAS PERSISTA LA SITUACIÓN LA ACTORA SEA LA ÚLTIMA EN SER DESVINCULADA. 
2 SentenciaT-064 de 2025 

“la Corte ha analizado si la entidad nominadora adoptó 
acciones afirmativas dirigidas a reubicar a las 
personas en provisionalidad que fueron 
desvinculadas,”2 

“se materializa una real garantía en favor de la madre 
cabeza de familia en tanto sujeto de especial 
protección constitucional cuando el nominador, 
consciente de esa condición, toma las medidas 
afirmativas pertinentes, necesarias y suficientes 
para que, en caso de existir vacantes y tener margen 
de maniobra, logre reubicar a la empleada que goza 
de dicha estabilidad laboral, como lo ordenó en una 
muy reciente decisión esta Corporación en un caso 
similar al aquí analizado”1. 

providencias, en su parte motiva, han sostenido de 
manera enfática lo siguiente: 



 

 
La Corte también ha advertido de la estabilidad laboral del prepensionado, por 
cuanto su ruptura implica una afectación directa a derechos fundamentales como 
el mínimo vital, la seguridad social y el trabajo digno y estable. Esto se agudiza 
si la desvinculación ocurre sin una justificación objetiva, razonable y proporcionada 
por parte de la administración. 

 
Por ello, con fundamento en los principios de dignidad humana, igualdad y 
solidaridad, solicito que se reconozca mi calidad de prepensionada, y en 
consecuencia, se adopten medidas que garanticen mi permanencia laboral, 
como la reubicación en un cargo equivalente que me permita seguir cotizando 
y consolidar el derecho pensional que con tanto esfuerzo he construido 
durante mi vida laboral. 

 
- ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA POR ENFERMEDAD CRÓNICA – 

DEBILIDAD MANIFIESTA 
 

En mi condición de persona diagnosticada con diabetes mellitus tipo II, 
dislipidemia, reflujo gastroesofágico e insuficiencia valvular, patologías de 
carácter crónico, progresivo y de manejo permanente, me encuentro en una 
situación de debilidad manifiesta, la cual activa la protección constitucional 
reforzada en materia laboral. 

 
La jurisprudencia constitucional ha reiterado que las personas que padecen 
enfermedades crónicas, graves o degenerativas se encuentran en situación 
de debilidad manifiesta, lo que activa en su favor una protección especial derivada 
del derecho a la estabilidad laboral reforzada, aun cuando ostenten cargos 
de provisionalidad dentro del servicio público. 

 
Sobre esta materia, la Corte Constitucional, en la sentencia T-342 de 2021, 
estableció que cuando una persona en provisionalidad se encuentra en situación 
de debilidad  manifiesta  por  razones  de  salud,  la  administración  tiene 
la obligación constitucional de verificar si existen mecanismos de protección 
antes de su desvinculación. En particular, debe: 

 
1. Identificar plazas disponibles para su reubicación, acorde a sus 

condiciones de salud. 
2. Asegurarse de que, si no hay vacantes, sea la última en ser 

desvinculada. 
3. Y si definitivamente es retirada, asegurar su afiliación continua al Sistema 

de Seguridad Social en Salud, hasta tanto: 
o sea reubicada, 
o sea contratada por otro empleador, 
o o se pensione, como se indicó también en la sentencia T-373 de 

2017, acogida expresamente en la T-342 de 2021. 
 

Así, en aplicación del principio de favorabilidad en materia de derechos 
fundamentales, la Corte ha optado por acoger la interpretación más protectora en 
favor de la persona enferma: no basta con desvincularla por la llegada de una lista 
de elegibles, sino que debe garantizarse el acceso continuo a salud, lo cual 
exige mantener activa la cotización al sistema de seguridad social, en tanto no 
se den las condiciones ya mencionadas. 

 
Negar tal protección equivale a una vulneración del derecho a la salud, al mínimo 
vital, y al principio de dignidad humana, pues se coloca a la persona en una 



 

situación de abandono institucional que le impide continuar con sus tratamientos 
médicos esenciales. 

 
- Conclusiones: 

 
En suma, se reitera que la acción de tutela resulta procedente de manera 
excepcional como mecanismo definitivo, al evidenciarse que: 

 
• No existe otro medio judicial idóneo y eficaz que permita garantizar 

de manera urgente los derechos fundamentales invocados, ya que la 
jurisdicción contencioso-administrativa no ofrece, en este caso 
concreto, una vía efectiva para salvaguardar los derechos 
fundamentales a la estabilidad laboral reforzada, el mínimo vital y el 
derecho a la pensión, pues no se cuestiona la legalidad del acto, si no 
la omisión de la administración. 

• La desvinculación ha generado una afectación grave e inmediata a mi 
núcleo familiar, compuesto por dos menores en condición de 
discapacidad y sin red de apoyo. 

• La Corte Constitucional, en sus recientes fallos T-061 de 2025 y T- 
064 de 2025, ha reconocido expresamente que en contextos donde 
la madre cabeza de familia actúa como garante principal del sustento 
de su hogar, y la administración omite su obligación de reubicarla 
pese a la existencia de vacantes, procede el amparo por vía de tutela. 

• Mi calidad de prepensionada refuerza la procedencia del mecanismo 
constitucional, conforme al precedente de la sentencia T-052 de 2023 
y T-SU-03 de 2018, en cuanto la desvinculación laboral compromete 
de manera directa e inminente la consolidación del derecho a una 
pensión digna. 

 
En síntesis, de lo expuesto hasta este punto, podemos concluir sin temor a 
equívocos los siguientes puntos: 

 
III. PRETENSIONES 

 
PRIMERO: Que se declare la vulneración de mis derechos fundamentales al mínimo 
vital, a la igualdad, al trabajo en condiciones dignas, a la estabilidad laboral 
reforzada y a la protección especial por mi condición de madre cabeza de familia y 
prepensionada por parte de la Secretaría de Educación Distrital de Cartagena, al 
desvincularme del cargo que venía ocupando en provisionalidad sin adoptar 
medidas diferenciales ni garantizar mi reubicación. 

 
SEGUNDO: Que se ordene a la Secretaría de Educación Distrital de Cartagena mi 
reubicación inmediata en un cargo de igual o similar naturaleza al que venía 
desempeñando, en cumplimiento de las medidas afirmativas que exige la 
jurisprudencia constitucional para proteger a las madres cabeza de hogar frente a 
desvinculaciones injustificadas o que omitan su condición especial. 

 
TERCERO: Que se ordene a la Secretaría de Educación Distrital de Cartagena 
abstenerse de realizar futuras actuaciones que desconozcan la protección especial 
reforzada que me ampara, en razón de mi condición de madre cabeza de familia, 
sin antes verificar y aplicar el principio de retén social conforme a lo dispuesto por 
la Corte Constitucional. 



 

PETICIÓN ESPECIAL: solicito expresamente al despacho que, en caso de 
considerar que las pruebas aportadas en la acción de tutela, requiere ser 
complementada o que se hace necesario allegar medios probatorios adicionales 
para acreditar mis condiciones de madre cabeza de familia, persona en estado 
de prepensión o con diagnóstico de enfermedad crónica, se sirva requerirme 
formalmente antes de adoptar una decisión definitiva, de manera que se me 
permita cumplir con el requerimiento dentro del término legal correspondiente. 

 
Esta solicitud tiene como propósito garantizar el debido proceso y permitir que se 
valore de manera completa y justa mi situación de especial protección constitucional 
antes de emitir pronunciamiento de fondo. 

 
 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS 
 

1. Certificado de semanas cotizadas en Colpensiones que me acredita como 
prepensionada. 

2. Certificado de Nacimiento de mi hija Sally Valentina De Avila García. 
3. Certificado de Nacimiento de mi nieta Mercy Valentina Vásquez de Avila 
4. Certificado de Nacimiento y Cédula de mi nieto Daniel Miguel de Avila García 

(nótese que tiene los apellidos de la madre debido a que el padre no lo 
reconoció y no brinda alimentos) 

5. Decreto 0864 del 19 de marzo de 2025. 
6. Certificación médica sobre la condición de salud. 
7. Certificado de defunción de mi esposo JORGE DE LEÓN PEREZ y de mi hijo 

JESUS HERNAN PLATA GARCIA. 
 

V. NOTIFICACIONES 
 

Por la parte accionante: sancionlegal@gmail.com 

Por la parte accionada: notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co 
 
 
 
 

MICAELA MARÍA GARCÍA LLAMAS 
C.C. No. 45.422.385 
sancionlegal@gmail.com 
Teléfono: 3136220378 
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